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Auto de trámite No. 521 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera (Subsección C) en sentencia de segunda instancia 

del 15 de julio de 2020, mediante la cual, se REVOCA la sentencia proferida el 18 

de octubre de 2018, se condena en abstracto para que mediante incidente de 

liquidación de perjuicios posterior se determine el lucro cesante a reconocer. Sin 

condena en costas. 

 

Por otro lado, conforme el informe secretarial del cuaderno principal, no hay 

remanentes que devolver.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez. 

 

 


